
Núm. 64* Martes 28 de mayo 1859. 

Se suscribe á este Boletin, que sote 
tos martes, jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, calle de la 
Trinidad, n° t o , a 8 rs, atmes para 
los suscritores ale esta ciudad puesto 
en sus casas, y 10 ios de fuera/ron
eo de portet 

Las reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertar en este ptnUiu* 
dtbtrándirijintd Su editor, jroncee 
de porte, sin cuyo requisito, no setan 
recibidos* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

D I P U T A C I O M P R O V I N C I A L , 

D. Ceferino de Soto y Heredia, apoderado 
general nombrado por esta diputdcion provin
cial en la corte, remite á esta corporación di-
ferenr.es cartas de pago de los suministros he
cho* por los pueblos á las tropas para su en
trega á lo9 mismos, asi como varios recibo* 
que le han sido devueltos por las oficinas de 
liquidación d é l a corte para que se subsanen los 
defectos que contienen y aparecen anotados 
en las carpetas de los mismos recibos: en su 
vista ha acordado esta diputación provincial 
prevenir A los.ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se espresan nombren co
nminados que competentemente autorizados 
se presenten á recojer unos y otros d * X L men
tón, cuidando de traer para recoger Rs cartas 
de pago, tas relaciones que les fueron dadas 
por la comisión de liquidación establecida en 
esta capital. Toledo 24 de mayo de 1839.= E l 
presidente, LaureanoGutLirez.=Toribio Gui
llermo Monreal, secretario, 

Nota de los pueblos á quienes corresponden las 
cartas de pago. 

Añovcr de Tajo. ArcicolUr. Alcolea. Alan-
chete y Valverde, Ajofrin. Alameda de la Sa
gra. Argés. Almonacid, Ariscólas, Aleaudete, 
Alcabon. Aldeaencabo. Albareal de Tajo. AI-
moróx. Alcañizo. Burujón. Boróx. Barcience. 
Vargas. Burguillns. Buenaventura. Belvis. Ca-
muiíM, Cebolla. Ceívtré* Cafrichea. Camare
r í a . Calzada de Uropesa. Carpió. Gueiv». Ca-
zalemas. Calera. Carranque. Cobeja. Cerralbo. 
Cedillo. Carmena. Casar de Escalona." Camat 
rena. Cabafias de la Sagra. Consuegra. Choaas 
* J Canales. Chueca. Casarubios del ¡Vlonie. 
Cuerva, Cwalgordo, Caleruela. Conal de A l -

maguer. Domingo Pere?. Escalonilla. Erustes, 
Esquivias. Escalona. Espinoso del Rey. Puern 
salida, Galvez. Gamonal. Gerindote. Garcio
tum,.Guadamur. Kerrerucla. Huerta de Val-
decarébanos. Hormigos. Huecas. Hinojosa. 
Hontanar. IIleseas, Yébenes, Yuncos. Yunclérv 
Vepes. Iglesncla. Lagartera. La Guardia, Lo
minchar. Lillo, Lucillos. Maqueda. Magan.-

iMadridejoS. Mocejon. Marjaliza. Mohedas. Me
jorada. Mañosa, Menasalbas. Manzaneque. Ma. 
lar.ambroz. Mora. Mascaraque, Montearagon. 

í Navalmoralejo. Noblcjas. Navalcan, Nava
morcuende. Nambroca- NavalmoraV de Pusa. 
N o e z , N o v é s . Nombela* Olías. Oropesa. Or 
gaz. Otero. Portillo. Puente del Arzobispo. Pa
lomeque. Pantoja. Puebla de Almoradier. Pue
bla de D. Kadrique. Polan. Parrillas. Puebla-
nueva. Pelahustan. Puerto de San Vicente, Pue
bla de Montalban, Pulgar. Quintanar de la Or
den. Quismondo. Rielves* Romeral. Recas, 
San Bartolomé de tós Abiertas. Santa Cruz del 
Retamar. San Pablo. Santa Olalla. Sonseca. 
Segurilla. Sotillo de las Palomas. Torralba. 
Torrico, Torrecilla, Tembleque. Torrijos. To
tanos, Toboso. Valmojado, Villascca de ta Sa
gra. Ventas con Peña-Aguilera. Villaminaya. 
Villaluenga. Villafranca de los Caballeros, 
Valde Santo Domingo, Velada. Villamuelas. 
Villacañas. VjUarubía de Santiago. Villanueva 
de. Alcardete, Villanueva de Bogas, Urda. V i -
llatobas. Valdeverdcja, Venías de San Julián, 
Villamiel". Villascquilla. 

Nota dt* tos pueblos á quienes corresponden tos 
recibos devueltos, 

Mocejon. Mascaraque. Villacañas. Illcscas. 
Madridejos. Cabenmesada. Mora, Sonseca. 
Tembleque. Pricblanueva. Qutsmondo. Olías. 
Man2antque. Oropesa. Carmena. Santa Olalla. 
Ontígola. San Pablo. Puente del Arzobispo. 
Menasalbas- Torralba. Cas.tr de Escalona. La 
Cabada. Escalono. Yepes. San Martin de Pusa. 
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Torri jos. Sonseca. Nambroca , M é n t r i d a . Por t i 
l l a Maqueda, O c a ñ a . Sevilleja. Vil latobas. A l 
eaudete. Espinoso del R e y . 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n . d 8 5 5 . 
E l señor subsecretario del ministerio de la 

G o b e r n a c i ó n de la Península me comunica 
en í o del actual lo que sigue; 

C o n (echa 10 de octubre de 1836 dijo e l 
señor ministro de Hacienda a l de la Goberna
c ión de la Península lo siguiente: 

"Hab iendo dado cuenta á S. M - de una es-
posicion del director general de rentas estan
cadas y resguardos, manifestando los perjui
cios que se están irrogando á la del papel se
l lado por no cumplirse el ar t iculo 62 del real 
decreto de 16 de febrero de 1824, que pres
cribe el modo y forma en que debe usarse e l 
del sello cuarto m a y o r , ha tenido á bien re
solver S. M . que lo manifieste á V . E . á fin de 
que por ese ministerio se encargue estrecha
mente á todas las autoridades y dependencias 
de su inmediato c a r g o , cuiden de la exacta ob« 
servancia del referido a r t i cu lo , sin admi t i r ni 
dar curso á los memoriales é instancias que se 
presenten y no se hallen estendidos en papel 
de sello que el mismo a r t í cu lo previene.1* 

Y hab iéndose reiterado por el ministerio 
de Hacienda en 9 del actual el cumplimiento 
de esta d ispos ic ión , á fin deque la renta del 
papel sellado produzca todos los valores de 
que es susceptible, lo prevengo á V . S. de real 
orden, comunicada por el referido señor m i 
nistro de la G o b e r n a c i ó n , para su mas puntual 
observancia. • 

L o que he dispuesto circular en este Bo le 
t in oficial para su publ ic idad, adv in iendo que 
no serán admitidas ni t e n d r á n curso en esta 
dependencia las solicitudes que no se hallen 
estendidas en papel del sello correspondiente, 
Toledo 24 de mayo de i839-^Laureantf G u 
t i é r rez . 

Circular nüm. 356* 
* 

E l E x c m o . Sr. secretario de estado y del 
despacho de la G o b e r n a c i ó n de la Península 
me comunica en 18 del actual lo que sigue: 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
di r ig i r con esta fecha al señor presidente del 
consejo de ministros el real decreto siguiente: 

"Corno Regente y Gobernadora del reino 
durante la menor edad de mi escelsa Hija la 
Reina Doña Isabel I I , vengo en nombrar se
cretario de estado y del despacho de la Gober* 
nac ión de la Península á D . Juan Mar t i n C a r -
r a m o l i n o , fiscal de la audiencia de Valencia y 

d i p u t i d o á Cortes por la p rov inc ia de A v i l a . " 
Y de orden de S. M . lo comunico á V , - S. 

para su in te l igencia y efectos correspondien
tes. 

L o que se hace saber en este p e r i ó d i c o of i 
c ia l p j r a su publ ic idad , Toledo 24 de mayo 
de 1839.—Laureano G u t i é r r e z , 

S U Q I N S P E C C I O N D E L A M I L I C I A N A C I O N A L . 

E l E x c m o . Sr, inspector general de la M i 
l i c ia nacional del reino en c i rcular de 20 de l 
corriente me dice lo siguiente: 

>>Por la subsec re t a r í a de la G o b e r n a c i ó n 
de la Península coa fecha 14 del actual te ha 
comunicado í esta inspecc ión general la real 
orden que sigue: — E x c m o , S r . : E l señor m i 
nistro de fa Guer ra dice al de la G o b e r n a c i ó n 
de la Pen ínsu la con fecha 8 del actual lo s i 
guiente: H e dado cuenta á la Reina G o b e r n a 
dora del espediente instruido en este ministe
r io con mot ivo de una sol ic i tud documentada 
del c a p i t á n graduado de M i l i c i a s provinciales 
D , J o ¿ é B a r t o l o m é P é r e z , m i l i c i a n o nacional del 
quinto ba ta l lón de esta cor te , para que no se le 
sujete á servir en e l mismo sino en su propio 
grado ú otro super ior ; y enterada S. M . de las 
razones en que P é r e z funda su p r e t e n s i ó n , asi 
como cambien de lasque en vista de ella ha es
p u t ó l o el t r ibunal supremo de guerra y m a r i 
na en acordada de 29 de abr i l ú l t i m o , se ha 
dignado resolver, de conformidad con su p a 
recer, que no se obligue al interesado ni í los 
d e m á s que como él tengan en v i r tud de un real 
despacho el grado de otiGiales que l leva cons i 
go la cons ide rac ión y honores de los emplea
d a s electivos a prestar servicio en la M i l i c i a 
nac iona i^ue no sea en l i clase que acrediten 
por dicho documento ú otra superior; enten
d iéndose esta d ispos ic ión ea el coucepto de 
provis ional , hasta que hagan las Cortes la 
aclaracioQ conveniente de la ley que u a n de 
la mater ia .—Lo traslado á V . E . de real orden, 
comunicada por el espresado señor ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , para su inteligencia y efectos 
correspondientes, — Y y o lo hago á V. . S, con 
e l p ropio objeto." 

L o que he dispuesto insertar en este Bo le 
t in oficial para su publicidad y d e m á s fines que 
son consiguientes.Toledo 26 de mayo de 1B39* 
José de O r i v e . 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E E S T A P R O V I N C I A . 

M E S DE A B R I L DE 1 8 3 9 . 

Estarlo demostrativo de tos caudales que hanin-
gresado en las cajas de totales de dtcha test re-
ría y depositarías subalternas rn el indicado 
mes,jr déla distribución que de ellos se ha eje 
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cutadocon arreglo á reatesórdettes éinstrucch' 
nes* 

Cargo. Reales vellón. 
Existencia qne rast i l ló en fin de 

mi rzo ul t imo 374,613. .13 
Recibido uor provinciales 668 954. .?9 
Por .pajil y utensilios 4 1 48,440..20 
por *uí>*¡dio industrial 24,413..23 
por aguardiente 45,7 74,.25 
por frutos civiles 30,717..15 
Por penas de c á m a r a 1,314.. 
Por manda pía 1,006..10 
por derechos de puertas. 38,767..26 
por d e á n » t e s S,9?6..17 
Por aduanas 229, .17 
Por comisos 193.-27 
Por fondo del resguardo , 95-.20 
Por tabacos 324,159, . 7 
Por tal *» 99,68*. . 
Por papel sellado i 16,975. . 8 
Por salitre, azufre y p ó l v o r a 4,154. . 8 
Por fincas de la Hacienda publica. 150 . . 
Por dasquenlo gradual de sueldos.. 1,961,-32 
Por 10 por 100 ds a d m i n i s t r a c i ó n 

de participes. 7,625..22 
Por derechos de lanzas,...; . 3 ,600. . 
Por arbitrios de amor t i zac ión Í ¡ , 0 5 0 , J 4 
Por p a r t í c i p e s . . » 64.500..32 
Por estraordinaria de guerra 14,789,-28 
Poi cuartetes %,662.\W 
Por requis ic ión de caballos 2,400-. 

Tota l 1 . ! 9 3 , 1 7 2 „ 2 
Data. 

Por satisfecho en pago de sueldos 
de todas clases 57,055..11 

Por i d . de gastos ordinarios y es-
(raordinarios de todo* ramos,.,..' 37,488..13 

Por i d ! al banco español de Sao 1 

Fernando por tercera y quinta 
parte de tabacos y papel sellado. 15 ,134, . 

Por devoluciones de to la» clase*,.. 2 ,000. . 
Por satisf-cho á participes de todas 

ct-ses... 76 ,858 -28 
Por i d . í libranzas de la d i recc ión 

general de m U s r i U * * 90,500.-
Por trasladados i las cajas de líqui

dos del tesoro i , „ . 1 , 2 9 8 . 5 1 0 . . 3 0 
Por i d . 4 ta de amort izac ión 1,907,- 8 

. Total. . . . . . .1 ,578,834.,*6 

Resumen. 
£*-p 1,1* t. j t . * i .101 Jxa . { * 1 J Í . • ¡ a b f A ;*I> L • . . ' * i . ii. 

Impor t t el c.rgo 1.795,172.. 2 
I d . ta d i t i . ; A 578,H3lt.-(6 

Existencia para 1." da m . y o 2tJ(,537..20 
U cual«eb»H. 

£ a m e t í l i c o 2IJI5S7.-20 

Igual. 

(5) 
Toledo 25 de majo da 1859.— Eatrban t o 

pea de Lereaa .*»Saa to* Diez de S o p e ñ a . — V B . ' 
Gut ié r rez . 

Estado demostrativo de los caudales que han in
gresado en tas cajas de tiquiJos de dicha teso
rería y depositarías subalternos, y de la dis
tribución que de ellos se lia hetho con arreglo 
á reates órdenes é instrucciones* 

Cargo. Reales txVon. 

Existencia que resul tó en fin de 
noa;or ú l t imo 1 .887 ,688» 5 

Por e n t r e l a z e d l a s por las cajas de 
totales del producto de las rentas 
en meUl ico y efectos 1.298,510..30 

Total 3.186,199.. i 

Data. 
Por salí* fecho al presupuestarle! m i 

nisterio de Gracia y Jus t ic ia . , . , , 733..10 
Por id . al del de Guerra 574,282.. 3 
Por i d , al del de Hacienda *,107,.33 
Por td. á libranzas del tesoro pú

blico . 216,000. . 
Por ¡d. i billetes del tesoro amor t i 

zados 690 ,950 . . 
Por id . al banco de San Fernando 

por los 200 millones y contri* 
bucion de guerra • 45,573..28 

Por pagaras canjeados, cupones y 
otros efectos de la ant ic ipación 
de 200 millones amortizados 400 . . 

Total 1.299,747.. 6 

Resumen. 
Importa et cargo 3.186,199.. 1 
I d . la data 1.299,747-. 6 

íExistencia para 1*° de m a y o . . . 1 . 8 8 6 , 4 5 1 . . £ 9 
L a cual ae halla . 1 1 

E n metá l ico M I . . 2 9 
E n papel ñor pagaras 

de loa200raillooes.-I # SS^,000.. 
1.886,451,-20 

hjual. 

T o l e n V & J rJemayo de 1839. — Esteban^!*-
p e í de L<»rena.—Santos Diez de S o p e ñ a . — V . * B . ' 
Gutierres. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E S T A S U N I D A S . 
aWjuM i -l» » • •* 1* i-* tt.fr v . 

Hallándose vacante el estanco 4 la decima 
de Santa Cruz de la Zaría, correspondiente a l 
partido de 0<-aña, por separaron del que lo 
obtenía, lo* sujetos que ic encuentren ador
nados de las circunstancias de probidad, ser-
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v3<&» p a t r i ó t i c o s y a d h e s i ó n á nues t ras a c t u a 
les i n s t i t u c i o n e s p o l í t i c a s , d i r i g i r á n sus s o l i c i 
t udes a l s e ñ o r i n t enden te de esta p r o v i n c i a p o r 
c o n d u c t o de esta a d m i n i s t r a c i ó n en e l t é r m i n o 
d e o c h o d ias c o n t a d o s desde e l en q u e se a n u n 
c i e en e l B o l e t í n o f i c i a l de e l l a . T o l e d o 24 de 
n u y o d e 1 « 3 9 . — C a ñ i z a l . _ 

^ 1 • 1 • 11 P 

AlfJITRlOS DS áVOATMAClC** 

Anuncio Wli/n, 3£5. 

FINCAS P A R A CUYO R E M A T E SR S E Ñ A L A ' D I A . 

Por providencia del señor intendente de o ra provincia 
pe h i j e r í aUdopar* el remate ta veota de U i fincas nacio
nales que á continuación ae eapretan ci viernes 5 del prd* 
zimo venturo julio, de ocho i diez de su inañana, eo laa ca
sa* consisto rifle* de esta ciudad, aate el señor magistrado 
honorario juez de primera instancia de ella y partido, 
por la escribaoía del ramo ¿ cargo da D . J o a q u í n 
Aguilera , con citación del caballero procurador aíndico 
general y asistencia del infraaciito comisionado principal , 
b i a b a r : 

Convento de religiosas Franciscas de Santa Isabel de 
esta ciudad, término de Escatonilla. 

Cna tierra, de 450 estadales, por encima de la ha cr
ia , confronta por solano otra de D . Diego Salamanca, 
y ábrego capellanía de Lozano , au capitalización en 
venta 3000 rs., ea renta 100. 

Otra, de 7 fanegas y 400 estadales., en laa Cuerdas 
del Bar r io , linda por solano tierra de Pedro Sánchez , 
01ra de Matías López , en veota 3600 ra-, en reota í a o . 

Id. aJ sirio nominado laa Vitfaa del Barco, de í "fa
oegaa, linderos por tolano y ábrego otra de D. Benito 
Sánchez y por demás airea de Do fia Romualda Fernandez, 
ea venta 660 ra., eo reata s s . 

Id. en el regajo Redondo, de aó fanegaa, confronta 
por aolaoo y cierzo con dicho regajo, gallego otra de 
I). Francisco Manrique, ábrego seúor duque do Friaa, 
en veota 7100 ra. v en renta 340. 

Id, 1 fanega y 400 estadales, al camino de Torrijoa, 
linderos por aolaoo otra de la capellanía de Va ¡verde, 
cierzo olivar de Casatalbss, ¿brego y gallego capef lanía 
deD . Benigno Vargas, en venta 3000 ra., en tenia too . 

Id . al olivar de Citasalbcs, con el que Jinda por 
aolano y cierto ^ y por ¿brego y gallego capellanía de 
D . Benigno Vargas, de a fanegaa, ea venta 3000 rs., 
ca renta 100. 

Td. de 7 fanegaa, i la CarraqueU, coa la que linda 
por gallego y ábrego, tolano cañada real y por cierzo 
otra del hospital de San Joan Bautista, en veota 3Ó00 
ra., en renta r t o . 

Id: que llaman laa M a n a t í e s , de 14 fanegaa. liada 
por aolaoo cañada real , ¿brego mayorazgo de Manza
ni l la , en venta 7200 rs*, en renta 3 4 0 . 

Id. al prado de Vertqne, de a fanegas y soo esta
dales,-linda por solano y cierzo tierra de la iglesia del 
pueblo, y por ¿brego de la capellanía de I>. Miguel 
González , en venta 3600 rs., ea reata i s o . 

Id- en las Longueras, de 9 fanegas, linda por aolaoo 
otra <Je Ja mitau capel lanía , gallego camino de Sanio 
Domingo., cieno camino Real de la Calzada, ábrego de 
D , Marcelino Palomo , eo venta 3600 r s . en renta t ao. 

Id. eo el Ljncarejo, con quien l ió l a por cierzo., ¡« 
que divide el camino de lea Hocaderos, de 7 fanegas, 
en venta 3600 ra., en renta t í o . No consta carga al
guna, au arriendo cumple en Santa María do agoato de 
1841. 

Otra tierra, ea las Coevas de Villapalomaa, termi
no de la Guardia , procedente del suprimido convento 
de Trinitarios do dicha v i l l a , au Caber fanega y media, 
Hade á oriente de Remigio Sánchez Labrador, y ponien
te el marques de Ja Cooquista, en veota 8 jO ra,, en 

renta a7, 
Id. a la entrada de la cañada de Escorchón, qoe la 

divide el camina de Montéale gre, linde otras de Francia* 
co Cabello y Angel Mart in R u b i o , de 3 fanegas y JO 
estadales, ca veota 660 r s . , / n renta ss . Sin carga a l 
guna t veacc su arriendo en agoato todoa loa años. 

L o que ae pone al pdblico i fin de que laa péñora* 
qoe intenten adquirir dichas propiedades se presenteQ 
en el aitio, dia y horas que ae designan. Toledo 3 5 de 
mayo de i 8 ¿ o , = P . K . D . C . P . , Antonio González Sán
chez. 

A V I S O O F I C I A L . 

D. Bernardo Latorre , beneméri to de Ja patria en 
grado hertfico y eminente, ministro togado honorario do 
It audiencia de Cacares, juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c . : rPo r tercera y últ ima vez 
ae citan, llaman y emplazan i los que te crean coa de
recho i los bienes que quedaron pór el fallecimiento de 
D . Felipe Pedro Moreno, presb í te ro , candoigo que fuá 
de la aaota primada iglesia de esta ciudad, para que en 
el término de diez dias acudan á deducirle; apercihidot 
que pasado les parará* entero perjuicio. V a fin Je que 
llegue á su noticia, por auto de e s t ed i a , entre otrat 
cosas he mandado fijar el preeeote en los sitios públi
cos y de costumbre de esta dicha ciudad, y que se i n 
serte eu el Boletio oficial de su provincia y eo la Ga
ceta de Madrid. Dado eo Toledo ¿ 33 de mayo de t ^39. 

rrLatorre . i rPor maodado de tu sefíoría, Lorenzo M o a -
tero. 

AVISO. 
Hallándose formalizado en el pueblo de Cassroboe» 

loa, provincia de Madr id , el repartimiento de Ja contri
bución estraordinaria de guerra, por razón de territorial 
y pecuaria, se anuncia a ño de que los contribuyentes 
forasteros que gasten enterarse de dicho repartimiento 
ae presenten eo Ja secretaría del ayuntamiento, donde 
ae hallara' de manifiesto por te'rinioo de ocho diaa desde 
la publicación de ene anuncio, en inteligeacia de que 
espirado que sea, no se oirá reclamación alguna y se 
procederá á la cobranza. 

Toledo: Imprentadtú Editor de D. J, Cea. 
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